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De conformidad con el artículo 2.2.1.2.2.4.3 del Decreto 1082 de 2015, se llevó a cabo, el proceso de 
enajenación a título gratuito de los bienes dados de baja por la Agencia para la Reincorporación  y la 
Normalización, en el marco de las competencias asignadas a la Secretaria General en el Decreto Ley 4138 de 
2011, el cual establece como función de la Secretaría General de la Agencia para la Reincorporación y 
Normalización, en el artículo 17 numeral 6°: “(…) Liderar la gestión de los recursos de la entidad, haciendo el 
seguimiento y aplicando medidas preventivas y correctivas a las que haya lugar”. 
 
La Agencia llevó a cabo el proceso de depuración del inventario, identificando bienes registrados como 
muebles, enseres y equipos de sistemas en su mayoría deteriorados, obsoletos y depreciados, de conformidad 
con lo establecido en el Artículo 2.2.1.2.2.4.3. del Decreto 1082 de 2015: “Enajenación de bienes muebles a 
título gratuito entre Entidades Estatales. Las Entidades deben hacer un inventario de los bienes muebles que 
no utilizan y ofrecerlos a título gratuito a las Entidades Estatales a través un acto administrativo motivado que 
deben publicar en su página web”.  
 
Por su parte, el Comité Técnico de Inventarios y Administración de Bienes, constituido mediante Resolución 
0525 de 2012, modificada por las Resoluciones No. 0399 de 2016 y No.1255 de 2023 , es la instancia 
administrativa encargada de recomendar y dar viabilidad en el manejo administrativo de los bienes, al igual que 
para dar de baja bienes muebles inservibles, obsoletos o innecesarios, que por su antigüedad, características, 
desgaste, deterioro u obsolescencia no son requeridos por la Agencia para la Reincorporación y la 
Normalización.  
 
El Comité de Inventarios en sesión del 7 de diciembre de 2023, acta No. 04, aprobó la baja de los siguientes 
bienes ubicados en el ETCR – Filipinas Arauca y consideró que el destino final de la baja de los bienes objeto 
de este acto será la entrega a TITULO GRATUITO: 
 

PLACA DESCRIPCIÓN DEL BIEN 

 
018400485  

 

 
Tanque almacenamiento combustible 
 

 

 
 018400486  

 

 
 Tanque almacenamiento combustible 
 

 

 
 
La baja de los bienes se realizó mediante la Resolución 1058 del 14 de mayo de 2024 “Por la cual se ordena la 
baja de elementos del inventario y se invita a todas las Entidades Estatales a presentar solicitud para adquirir 
bienes muebles de propiedad de la Agencia para la Reincorporación y la Normalización mediante la modalidad 
de enajenación a título gratuito” (Anexo A). El artículo segundo de la citada Resolución dispuso la publicación 
del ofrecimiento en la página Web de la Agencia para la Reincorporación y la Normalización por el término de 
30 días calendario, contados a partir de la fecha de publicación.   
 
La citada publicación se realizó el día 17 de mayo de 2024 en la página Web de la agencia (Anexo B) 
(https://www.reincorporacion.gov.co/es/sala-de-prensa/noticias/Paginas/2024/Resoluciones-1057-1058-1059-
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14-mayo-2024-mediante-cuales-da-baja-muebles-propiedad-Entidad.aspx), por el periodo estipulado en la 
citada Resolución.  
 
MANIFESTACIONES DE INTERES 
  
La Agencia para la Reincorporación y la Normalización recibió manifestación de interés entre el 17 de mayo y 
el 17 de junio de 2024 por parte de la siguiente entidad pública, a través del correo electrónico 
bajadebienes@reincorporacion.gov.co, mediante comunicación escrita dirigida al Coordinador del Grupo de 
Almacén e inventarios, así:  
 
Manifestación de interés presentada vía correo electrónico del 17 de mayo de 2024 (al electrónico 
bajadebienes@reincorporacion.gov.co) por el Municipio de Arauquita, identificado con NIT. 892.099.494 – 7, 
representado por el Señor LUIS FERNANDO PANQUEVA TORRES, identificado con cédula No. 13.860.981 
de Bucaramanga (Anexo C).  
 
 
VERIFICACION DE REQUISITOS  
 
Conforme a lo establecido en el artículo Tercero de la Resolución 1058 del 14 de mayo de 2024, la entidad 
verificó los documentos requeridos en la citada Resolución así:  
 

“ARTÍCULO TERCERO: La Entidad Estatal que manifieste su interés, deberá remitir a través del correo 
electrónico bajadebienes@reincorporacion.gov.co comunicación escrita dirigida al Coordinador del Grupo 
de Almacén e  inventarios, anexando los siguientes documentos:    
a. Copia del Acto de creación de la Entidad Estatal.  
b. Copia del Nombramiento, acta de posesión y copia cédula de ciudadanía del Representante legal o su 
delegado facultado.  
c. Copia de la cédula de ciudadanía del Representante legal o su delegado facultado.  
d. Copia del RUT de la entidad estatal.  
e. Manifestación de interés por los bienes ofrecidos y las razones que justifican su solicitud, incluida la 
necesidad para el cumplimiento de la función institucional de la Entidad, suscrita por el Representante 
Legal o su delegado. (…)”. 

 
A continuación, se presenta la verificación de los documentos remitidos con la manifestación de interés por 
parte del Municipio de Arauquita, identificado con NIT. 892.099.494 – 7: 

 

Municipio de Arauquita 

Requisitos requeridos en la 
Resolución 1058 del 14 de mayo de 

2024 

Observaciones 

a. Copia del Acto de creación de la 
Entidad Estatal 

.- Se verificó el Acuerdo del 26 de julio de 1971, por el cual se 
eleva a la categoría de Municipio el corregimiento de Arauquita: 
No es legible el número del Acuerdo, por tanto, se requiere el 29 
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de mayo de 2023 al Municipio de Arauquita enviar una copia más 
legible.  
.- Se remite al correo <bajadebienes@reincorporacion.gov.co, el 
día 4 de junio de 2024, una copia más legible del Acuerdo 1447 
de 1971, subsanándose así el documento requerido (documento 
en tres folios).  
 

b. Copia del Nombramiento, acta de 
posesión y copia cédula de ciudadanía 
del Representante legal o su delegado 
facultado. 

.- No se aportó fotocopia de la credencial que lo acredita como 
Alcalde del Municipio de Arauquita para el periodo 2022-2027, por 
tanto se procedió a requerirlo el día 29 de mayo de 2024.   

.- Se remite al correo <bajadebienes@reincorporacion.gov.co, el 
día 4 de junio de 2024, una copia de la credencial que acredita 
como Alcalde del Municipio de Arauquita al Señor Luis Fernando 
Panqueva Torres, para el periodo constitucional 2024-2027, 
expedida por la Registraduría del Estado Civil el 4 de noviembre 
de 2023 (documento en un folio), subsanándose así el documento 
requerido. 

 

.- Se verificó la copia de la cédula de Ciudadanía del Señor Luis 
Fernando Panqueva Torres (documento en un folio). 

 

c. Copia de la cédula de ciudadanía del 
Representante legal o su delegado 
facultado. 

Se verificó la copia de la cédula de Ciudadanía del Señor Luis 
Fernando Panqueva Torres, donde se aprecia de forma legible 
sus nombres completos y su número de identificación (documento 
en un folio). 
 

d. Copia del RUT de la entidad estatal.  

 

Se verificó la copia del RUT del Municipio de Arauquita, de fecha 
3 de enero de 2024 (documento en seis folios). 

e. Manifestación de interés por los 
bienes ofrecidos y las razones que 
justifican su solicitud, incluida la 
necesidad para el cumplimiento de la 
función institucional de la Entidad, 
suscrita por el Representante Legal o 
su delegado 

.- Se verificó manifestación de interés remitida 17 de mayo de 
2024 al correo electrónico bajadebienes@reincorporacion.gov.co, 
la cual NO CUMPLE con todos los elementos requeridos en la 
manifestación de interés sugerida por la Agencia para la 
Reincorporación y la Normalización, por tanto se solicitó su 
corrección el 29 de mayo de 2024.  
.- El día 04 de junio de 2024 se remitió al correo electrónico 
bajadebienes@reincorporacion.gov.co la Manifestación de 
Interés, pero se omitió el diligenciamiento de “la necesidad 
funcional que se pretende satisfacer con el bien” y “las razones 
que justifican esta solicitud”.  
.- Se recibió corregida la manifestación de interés el día 04 de 
junio de 2024. (documento en un folio), subsanándose así el 
documento requerido. 
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La profesional especializada 2028, grado 24, de la Secretaría General, verificó el cumplimiento de los requisitos 
de la Entidad Pública que manifestó interés, y se concluye que el MUNICIPIO DE ARAUQUITA, identificado 
con NIT. 892099494 -7, representado por el Señor Luis Fernando Panqueva Torres, cumplió con los requisitos 
establecidos por la Agencia para la Reincorporación y la Normalización para la enajenación a título gratuito de 
los bienes dados de baja, y fue la única entidad que radicó la manifestación de interés el día 17 de mayo de 
2024, a través del correo electrónico bajadebienes@reincorporacion.gov.co.  
 
El Comité Técnico de Inventarios y Administración de Bienes de la Entidad, en sesión del   19  de junio de 2024, 
acta No.03,  analizó el informe de verificación de requisitos de la manifestación de interés presentada ante el 
ofrecimiento realizado mediante Resolución 1058 del 14 de mayo de 2024, y aprobó el informe presentado. 
 
Por lo anterior, se procederá a notificar por escrito dentro de los tres (3) días hábiles siguientes a la publicación 
de este informe, la decisión por parte de la Agencia para la Reincorporación y la Normalización, de entregar a 
título gratuito los bienes solicitados por el MUNICIPIO DE ARAUQUITA, identificado con NIT. 892099494 -7.  
 

Dado en Bogotá, D.C, a los (19 ) días del mes de Junio de 2024 

 

Proyectó: Esther Luz Vargas Calderón – Profesional Especializado Secretaría General 
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ANEXO A 
Resolución 1058 del 14 de 
mayo de 2024 y su Anexo 

 



    

 

 

AGENCIA PARA LA REINCORPORACIÓN Y LA NORMALIZACIÓN  
 

RESOLUCIÓN NÚMERO  1058 DE 2024 

 

“Por la cual se ordena la baja de elementos del inventario y se invita a todas las Entidades Estatales a 
presentar solicitud para adquirir bienes muebles de propiedad de la Agencia para la Reincorporación y la 

Normalización mediante la modalidad de enajenación a título gratuito”  
 

LA SECRETARÍA GENERAL DE LA AGENCIA PARA LA REINCORPORACIÓN Y LA NORMALIZACIÓN 

 

En uso de sus atribuciones legales, y en particular, las previstas en el artículo 17 numeral 6° del Decreto Ley 
4138 de 2011 y 

 

CONSIDERANDO 

 

Que mediante Decreto Ley 4138 de 2011 modificado por el Decreto 2253 de 2015, se creó la Agencia 

Colombiana para la Reintegración de Personas y Grupos Alzados en Armas, como una unidad administrativa 

especial del orden nacional, dotada de personería jurídica y patrimonio independiente, adscrita a la Presidencia 

de la Republica.  

Que mediante Decreto Ley 897 de 29 de mayo de 2017, “Por el cual se modifica la estructura de la Agencia 

Colombiana para la Reintegración de Personas y Grupos Alzados en Armas y se dictan otras disposiciones”, 

se modificó la denominación de la Agencia Colombiana para la Reintegración de Personas y Grupos Alzados 

en Armas, por Agencia para la Reincorporación y la Normalización (ARN). 

Que mediante Ley 2294 de 2023 “Por el cual se expide el Plan Nacional de Desarrollo 2022-2026 "Colombia 

Potencia Mundial de la Vida” se modificó el artículo 4 del Decreto Ley 4138 de 2011, estableciendo el objeto de 

la ARN así: “gestionar, implementar, coordinar y evaluar, de forma articulada con las entidades e instancias 

competentes, las políticas de inclusión en la vida civil en el  marco de los programas de reinserción, 

reintegración,  reincorporación y de sometimiento o sujeción a la justicia de exintegrantes de grupos armados 

organizados, estructuras armadas  organizadas de alto impacto, así como de las diseñadas para el  

acompañamiento a miembros activos y retirados de la Fuerza Pública que se encuentren sometidos y 

cumpliendo con las obligaciones derivadas del régimen de condicionalidad de la Jurisdicción Especial para la 

Paz”. 

Que el Decreto Ley 4138 de 2011 en el artículo 17 numeral 6° establece como función de la Secretaría General 

de la Agencia para la Reincorporación y Normalización “(…) Liderar la gestión de los recursos de la entidad, 

haciendo el seguimiento y aplicando medidas preventivas y correctivas a las que haya lugar”.   

Que mediante Resolución No. 0525 de 2012, modificada por las Resoluciones No. 0399 de 2016 y No.1255 de 

2023, se creó el Comité Técnico de Inventario y Administración de Bienes de la Entidad, que en su artículo 3 

numeral 3 estableció “Aprobar el Manual para el manejo y Control Administrativo de los Bienes de Propiedad 

de la Entidad”. 

Que dentro de las modalidades establecidas en el Manual para el Manejo y Control Administrativo de Bienes 

(GA- M-02 V7 31 de diciembre de 2021) numeral 5.1.5. B, se contempló para la baja de bienes muebles e 

inmuebles de propiedad de la Agencia para la Reincorporación y la Normalización, la Baja por Enajenación. 

Que de acuerdo con lo dispuesto en la Resolución No. 0525 de 2012, modificada por las Resoluciones No. 

0399 de 2016 y No.1255 de 2023 expedidas por la Entidad, la baja por transferencia aplica cuando se va a 

transferir a título gratuito un bien dado de baja a favor de otra entidad estatal, y que la Agencia para la 

Reincorporación y la Normalización no lo requiere para su normal funcionamiento. 

Que el artículo 2.2.1.2.2.4.3 del Decreto 1082 de 2015, establece que: "las entidades estatales deberán hacer 

un inventario de los bienes muebles que no utilizan y ofrecerlos a título gratuito a las entidades estatales a 

través de un acto administrativo motivado que deben publicar en su página web”. 
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Que teniendo en cuenta los procedimientos y sistemas de control sobre inventario y baja de bienes, la Agencia 

para la Reincorporación y la Normalización, considera procedente y necesario, la depuración constante de los 

bienes propiedad de la entidad que se encuentren obsoletos o no presenten un potencial de servicio. 

Que como un  objetivo  primordial, establecido en el Manual  para el Manejo y Control Administrativo de los  

Bienes de Propiedad de la Entidad (GA-M-02 V 7 31 de diciembre de 2021 ) de la Agencia para la 

Reincorporación y la Normalización, se encuentra la optimización de los bienes, con el fin de propender por una 

administración eficaz y eficiente de los bienes del Estado, debiéndose descargar del inventario general de la 

Entidad  los  elementos  obsoletos, utilizando para  ello  los  mecanismos  previstos bajo  las modalidades de: 

compraventa (oferta pública o subasta y venta directa), donación o transferencia, destrucción o permuta. 

Que el Comité Técnico de Inventarios y Administración de Bienes mediante Acta No. 001 del 26 de junio de 

2018, aprobó y adoptó el Manual para el Manejo y Control Administrativo de los Bienes de Propiedad de la 

Agencia para la Reincorporación y la Normalización, (GA- M-02 V7 31 de diciembre de 2021) el cual se 

encuentra publicado en la página Web de la Entidad, que en su numeral 5.1.5 define “Baja de bienes muebles”, 

como una situación especial respecto al manejo de bienes. 

Que después de la verificación técnica de los elementos de las mismas características utilizados dentro de la 
entidad, no se requiere el remplazo de ninguno. 

 Que el Comité Técnico de Inventarios y Administración de Bienes, según Acta No. 04 del 7 de diciembre de 
2023 consideró que el destino final de la baja de los bienes objeto de este acto será la entrega a TITULO 
GRATUITO. 

Que dando cumplimiento a la normativa vigente y teniendo en cuenta los antecedentes mencionados, se hace 

necesario mediante el presente acto administrativo que se publicara en la página web de la Entidad, ordenar la 

baja de elementos del inventario ubicados en el ETCR – Filipinas Arauca, e invitar a todas las Entidades 

Estatales a presentar solicitud para adquirir los bienes muebles de propiedad de la Agencia para la 

Reincorporación y la Normalización mediante la modalidad de enajenación a título gratuito. 

En mérito de lo expuesto, 

RESUELVE: 

ARTÍCULO PRIMERO: Ordenar la baja de los bienes muebles relacionados a continuación, ubicados en el 

ETCR – Filipinas Arauca: 

PLACA DESCRIPCIÓN DEL BIEN 

 
018400485  

 

 
Tanque almacenamiento combustible 
 

 

 
 018400486  

 

 
 Tanque almacenamiento combustible 
 

 

 

ARTÍCULO SEGUNDO. Ofrecer en enajenación a título gratuito los bienes indicados en el artículo primero de 

la presente resolución a la Entidad Estatal del orden municipal, departarmental o nacional que manifieste su 

interés por escrito dentro de los treinta (30) días calendario contados a partir de la fecha de publicación del 

presente acto administrativo en la página web de la Agencia para la Reincorporación y Normalización: 

www.reincorporacion.gov.co en la siguiente ruta: La Agencia, Normatividad, Resoluciones. En dicha 

manifestación, la Entidad interesada señalará la necesidad funcional que pretende satisfacer con el bien y las 

razones que justifican su solicitud, con el lleno de la documentación requerida.  

PARÁGRAFO.  La Entidad interesada deberá realizar su manifestación por la totalidad de los bienes muebles 

ofrecidos, no se acepta el recibo de parciales.  
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ARTÍCULO TERCERO: La Entidad Estatal que manifieste su interés, deberá remitir a través del correo 

electrónico bajadebienes@reincorporacion.gov.co comunicación escrita dirigida al Coordinador del Grupo de 

Almacén e inventarios, anexando los siguientes documentos: 

 
a. Copia del Acto de creación de la Entidad Estatal. 
b. Copia del Nombramiento, acta de posesión y copia cédula de ciudadanía del Representante legal o 

su delegado facultado. 
c. Copia de la cédula de ciudadanía del Representante legal o su delegado facultado. 
d. Copia del RUT de la entidad estatal. 
e.  Manifestación de interés por los bienes ofrecidos y las razones que justifican su solicitud, incluida la 

necesidad para el cumplimiento de la función institucional de la Entidad, suscrita por el Representante 
Legal o su delegado. 

 

PARÁGRAFO PRIMERO. En el evento de existir dos (2) o más manifestaciones de interés de Entidades 
Estatales sobre el mismo bien, la ARN entregará el bien a aquella que hubiese manifestado primero su interés, 
con el lleno de la documentación requerida.  
 
PARÁGRAFO SEGUNDO. En el evento que existan dos o más manifestaciones de interés de diferentes 

entidades y que la primera no cumpla con las condiciones y documentación señaladas, será descartada y se 

estudiará la solicitud de la segunda manifestación de interés y así sucesivamente. 

PARÁGRAFO TERCERO. Una vez determinada la Entidad a la que se entregará el bien mueble producto de 

la formal manifestación pública de interés, se expedirá el respectivo acto administrativo que ordene  la 

adjudicación y enajenación a título gratuito de los bienes y se procederá a realizar la respectiva acta de entrega 

del bien objeto de baja por enajenación a título gratuito, la cual suscribirán los representantes legales de las 

Entidades involucradas y se procederá a la entrega material de los bienes en un término no mayor a cinco (5) 

días calendario, contados a partir de la suscripción del acta de entrega. 

PARÁGRAFO CUARTO. La Entidad a la que se entregará el bien mueble deberá recoger los bienes muebles 

en un plazo máximo de treinta (30) días, y si no se realiza dentro de este plazo se entenderá que se configura 

el desistimiento tácito de su manifestación de interés. 

ARTÍCULO CUARTO. Los bienes relacionados en el numeral primero de la presente Resolución se 
encuentran ubicados en: ETCR Filipinas – Arauquita - Arauca. Si los interesados requieren ver los 
elementos deberán formular el requerimiento al correo bajadebienes@reincorporacion.gov.co, para coordinar 
la fecha y hora.   
 
ARTÍCULO QUINTO. La Entidad Estatal que reciba el bien, deberá asumir los costos por concepto de 
desinstalación, embalaje, transporte, cargue y descargue de los elementos hasta su lugar de destino.  
 
ARTÍCULO SEXTO. Una vez entregado el bien mueble, la Agencia para la Reincorporación y Normalización 
no tendrá responsabilidad por su mantenimiento, adecuación e instalación, la responsabilidad recae sobre la 
Entidad que lo reciba.  
 
ARTÍCULO SÉPTIMO. La presente resolución rige a partir de la fecha de su expedición. 
 

PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

Dada en Bogotá D.C., a los 14 días del mes de mayo de 2024 
 

 

JOHANNA CAROLINA VERGARA OSPINA 
Secretaria General 

Proyectó:   Esther Luz Vargas Calderón – Profesional Especializado Secretaría General 

Revisó:      John Jairo Hurtado Cubillos - Coordinador Grupo de Almacén e Inventarios 

Revisó:     Deyanira Olivera Villanueva  – Subdirectora Financiera (E)  
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De acuerdo a lo dispuesto en la Resolución 1858 del 14 de mayo de 2024 “Por la 
cual se ordena la baja de elementos del inventario y se invita a todas las Entidades 
Estatales a presentar solicitud para adquirir bienes muebles de propiedad de la 
Agencia para la Reincorporación y la Normalización mediante la modalidad de 
enajenación a título gratuito”, que en su ARTÍCULO PRIMERO Ordena la baja de 
los bienes muebles relacionados a continuación, ubicados en el ETCR – Filipinas 
Arauca: 

 

PLACA DESCRIPCIÓN DEL BIEN 

 
018400485  

 

 
Tanque almacenamiento combustible 
 

 

 
 018400486  

 

 
 Tanque almacenamiento combustible 
 

 

 
 
Se presenta registro fotográfico de los bienes en mención: 
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ANEXO B 
 

 Publicación en la página 
web de la ARN – 

invitación a presentar 
manifestación de interés 



Inicio  > Noticias  > Invitación a Entidades Públicas para adquirir bienes muebles a título
gratuito

La ARN informa

Invitación a Entidades Públicas para adquirir
bienes muebles a título gratuito

  La ARN informa B

Bogotá , 17/05/2024

La Agencia para la Reincorporación y la Normalización (ARN), en concordancia con
lo establecido en el Artículo 2.2.1.2.2.4.3. del Decreto 1082 del 26 de mayo de 2015,
expidió las Resoluciones 1057, 1058 y 1059 del 14 de mayo de 2024, mediante las
cuales  se da de baja unos muebles de propiedad de la Entidad, para proceder a la
enajenación de los mismos a título gratuito entre entidades públicas.

Por lo expuesto, se invita a todas las entidades públicas de cualquier orden
interesadas en la adquisición de los bienes muebles por enajenación a título
gratuito, a manifestar por escrito dentro de los treinta (30) días calendario
siguientes contados a partir de la fecha de publicación del presente acto
administrativo (17 de mayo de 2024) la necesidad del (de los) bien (es) para el
cumplimiento de sus funciones y las razones que justifican su solicitud. La
manifestación podrá ser enviada a la dirección de correo
electrónico bajadebienes@reincorporacion.gov.co , mediante manifestación de
interés (se adjunta formato sugerido) dirigida al Coordinador del Grupo de Almacén
e Inventarios, adjuntando los documentos requeridos.
 
Para conocim iento de los bienes muebles objeto de enajenación a título gratuito, se
debe consultar las Resoluciones 1057, 1058 y 1059 del 14 de mayo de 2024, y sus
Anexos respectivos, adjuntos. La manifestación de interés se debe formular por la
totalidad de los bienes descritos en cada Resolución, por cuanto no se realizarán
adjudicaciones parciales de los bienes muebles señalados en cada Resolución.

Documentos adjuntos

Resoluciones y anexos:
Resolución 1057 - 2024 Ofrecimiento muebles ETCR Caldono -

Cauca.pdf
Anexo Resolución 1057 - 2024 Bienes ETCR Caldono - Cauca.pdf
Resolución 1058 - 2024 Ofrecimiento muebles ETCR Filipinas -

Arauca.pdf
Anexo Resolución 1058 - 2024 Bienes ETCR Filipinas - Arauca.pdf
Resolución 1059 - 2024 Ofrecimiento muebles ETCR Pondores - La

Guajira.pdf

Inicio de sesión

Búsqueda...
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Anexo Resolución 1059 - 2024 Bienes ETCR Pondores - La Guajira .pdf
Formato sugerido:

ACTA DE MANIFESTACIÓN DE INTERES 2013.doc
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ANEXO C 
Manifestación de interés 

del Municipio de 
Arauquita,  

identificado con NIT. 
892.099.494 – 7 

 



 
DEPARTAMENTO DE ARAUCA 

MUNICIPIO DE ARAUQUITA 
NIT 892.099.494 – 7 

Despacho del Alcalde 

 

Código: 130.06.01 

Comunicaciones Enviadas Versión:  0-2018 

 

 
Carrera 4 N° 3-13 B. Centro  

Teléfono: (7) 8836085 – 8836102 Fax: (7) 8836085 – 8836102 
www.arauquita-arauca.gov.co 

E-mail: despacho@arauquita-arauca.gov.co 
Código postal: 816010 

Arauquita, 04 de junio de 2024 
 
Señores 
AGENCIA PARA LA REINCORPORACIÓN Y LA NORMALIZACIÓN  
Correo electrónico bajadebienes@reincorporacion.gov.co 
Atención: Coordinador del Grupo de Almacén e Inventarios  
Bogotá, D.C.    
 
REFERENCIA: Manifestación de Interés en atención a la Resolución No. 1058 del 14 de mayo de 2024 
 
LUIS FERNANDO PANQUEVA TORRES, identificado con cédula No. 13.860.981 de Bucaramanga, 
Representante legal del Municipio de Arauquita (Arauca), manifiesto mi interés en adquirir a título gratuito 
los bienes descritos en la Resolución 1058 del 14 de mayo de 2024, descritos en el aviso de convocatoria 
de la Agencia para Reincorporación y la Normalización. 
 
Así mismo declaro: 
Que conozco el estado de los bienes ofrecidos. 
Que estos bienes se necesitan para el cumplimiento de mis funciones. 
Que la necesidad funcional que pretendo satisfacer con el bien es:  Garantizar el almacenamiento de 
combustible para la maquinaria destinada para apoyo a la Gestión del Riesgo en el Municipio de Arauquita. 
Que las razones que justifican esta solicitud son: El municipio no tiene tanques para almacenamiento de 
combustible, por lo que no contamos con disponibilidad de combustible para atender las emergencias que 
se presentan. Estos tanques de almacenamiento nos ayudarían a reducir el riesgo de contaminación del 
combustible, mientras se controla su almacenamiento y manejo, también nos brinda la tranquilidad al saber 
que se cuenta con suficiente combustible y está protegido de la contaminación. 
Que asumo los gastos de cargue y transporte de los bienes desde su sitio de ubicación, el cual conozco y 
acepto. 
 
Adjunto los siguientes documentos: 
 
a. Copia del Acto de creación de la Entidad Estatal.  
b. Copia del Nombramiento, acta de posesión y copia cédula de ciudadanía del Representante legal o su 
delegado facultado.  
c. Copia de la cédula de ciudadanía del Representante legal o su delegado facultado.  
d. Copia del RUT de la entidad estatal. 
 
Atentamente, 
LUIS FERNANDO PANQUEVA TORRES 
C. C. No. 13.86.981 de Bucaramanga  
ALCALDIA MUNICIPIO DE ARAUQUITA  
Carrera 4 No. 3-13 Barrio Centro  
Dirección electrónica: despacho@arauquita-arauca.gov.co 
Telefax:  60 7 8836085 
Ciudad: Arauquita - Arauca  
 
 
 
______________________ 
(Firma del representante) 
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27. Fecha expedición

  

Exportadores

Para uso exclusivo de la DIAN
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169. Fecha de cierre
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